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SANTO DE HOY
N uestra  Señora  R ein a  de tod os  lo s  San* ■ 

tos  y  M adre d e l A m or H erm oso , Santa i 
P etron ila , v irg e n , y  Santa  A n g e la  M e ­
rici.

De m añana: San S e g u n d o , m ártir, y  
San Iñ ig o , abad.

LA VERDAD ESCU ETA
E nsordecen  e l a ire  c o n  sus apasionadas 

cen su ras las op osic ion es , y  em p a lagan  
co n  sus alabanzas y  d itira m b os lo s  m i­
n isteria les , y  en tre  la s  e x a g e ra c io n e s  de 
lo s  u nos y  las ja c ta n c ia s  de los o tros , la 
v erd a d  se m uestra  oscu rec id a  por e l t u ­
p id o  v e lo  de los con v en cion a lism os  p o lí­
t ico s , lo  cu a l, n i es p rovech oso  a l país, 
n i lít il á lo s  partidos que g ob ie rn a n  ó  as­
p iran  á gob ern a r .

L im an do ex a g e ra c io n e s  de u n a jy  otra  
p arte , resu lta  q u e  la  s ituación  g e n e ra l del 
pa ís es m ala , pero no tau to jque debam os 
dejarnos in va d ir  p or  e l de.saliento.

A fortu n adam ente  p arece  haberse d ete ­
n ido  e l alza de loa ca m b ios  y  la  ba ja  de 
nuestro.? fon d os , lo  q u e , m ás que á otras 
cau sas, ob ed ec ía  á ju g a d a s  d e l g ru p o  de 
b an qu eros  ju d ío s  que e x p lo ta  á la vecin a  
rep ú b lica  y  q u e  con d u cién d ose  de ta l 
su erte  esperaba o b lig a r  a l g o b ie rn o  á 
o torga rle  con cesion es , y a  a u m en tá n d o la s  
tarifas de lo s  ferrocarriles españ oles que 
en su m ayor parte p erten ecen  al c itad o  
g r u p o , y a  forzan do á la  n a ción  á doblar 
la  ce rv iz  an te su  d ictadu ra  fin au ciera , de 
la  q u e  co n  e l ú ltim o  em préstito  realizado 
co n  cap ita les  n acion a les  y  la s  g ran d es  
com p ra s  de papel d e  nuestra  deuda e x te ­
r io r  p re te n d ié ro n lo s  ban queros españolee 
em an cip arla .

.Aunque nos sea d o lo roso , p rec iso  es re­
co n o c e r  q u e  en  esa lu ch a  n o  han  llevado 
la  m ejor parte e l g o b ie rn o  y  los b a n q u e­
r o s  esp añ oles , teniendo) quo ceder en  al­
g u n a s  cosa s  c o m o  en  las tarifas de ferro ­
ca rr ile s . N o  h an  fa ltado, por d e sg ra c ia , 
p artidos co m o  los repu b lican os y  en tre  
e'.los e l a fran cesado zorrillis ta  en  parti­
cu la r , que h ayan  a yu d a d o  á lo s  banque­
ros ex tran jeros en  esa  cam pañ a  an tipa ­
tr ió t ica  y  q u e  hayan  posp u esto  e l in terés  
d e l pais a l deseo de qu ebrantar e l g o b ie r ­
n o  y  de con g ra tu la rse  con  lo s  d irectores  
de la  p o lít ica  en  la  v e c in a  rep ú b lica , pa­
ra q n e  é stos  á su  v e z  lo s  a yu d en  e n  sn 
p lan  de derribar lo  existente.

G rande es e i  dañ o q u e  esos p roced i­
m ientos han  cau sad o  á la  n ación  co n  e l 
a lza  de loa ca m b ios , la  ba ja  de lo s  fondos 
y  la  resi«teu cia  á o to rg a r  üTXtnoius s íc í» -  
di com erc ia l que n o  fu ese  on e ro so , e o  lu ­
g a r  d e l q u e  n os  qu ería  im p on er e l g o b ie r ­
n o  fran cés, de n o  prestarnos á una a lian ­
za  p o lít ica  para ayu darle  á h a cer  frente 
á la  tr ip le  a lian za . E sos d a ñ os , u o  ob sta n ­
te , s e  irán  rem ediando pau latinam ente  
sin  que-la  n ación  se  h un da , c o m o  pron os­

ticaban  nuestros  v e c in o s  y  sin  q i i e h a p -  
m os ten id o  que som etern os  á p actos  in ­
tern acion a les que el d ia  de m añana p u ­
dieran  resu U a rn osd esa stru sos .com osiem -

pre lo  han  s id o  para n oso tros  las a lian zas
co n  lo s  franceses.

L os ca m b ios  h an  cesa d o  de su b ir, los 
fo n d o s  h an  v u e lto  á repouerse un  tan to  y  
se trabaja  c o n  ardor en  la  co n c lu s ió n  de 
tratados co n  otras n acion es, don de n ues­
tros  v in os puedan  en con trar u n  m ercado 
q u e  supla  a l fra n cés , y  la  bu ena d isposi- 
c ió n  d o  las p oten cias con tra tan tes  hace 
au g u r ..r  feliz é x ito  á esas n e g o c ia c io n e s  
quo con tr ib u irá n  á sa lvar la  H acienda  de 
la  cr is is  p orq u e  a tra v iesa .

Esa es la verdad  escu eta , y  el deber de 
to d o s  cu a n tos  se precian  de bu enos e s ­
pañoles es  coop era r á que tan  g ra ta  aspi­
ra c ión  se rea lice .

£¡l m odus vivendi

A ver publicó la Gacela, como habíamos 
anunciado, el real decreto estableciendo uu 
modus cictnd i con  Faancia hasta latleíiuiti- 
v& negociación de un arreglo comercial con 
dicha nación. Aunque sus bases todas son 
ámuliamonto conocidas de nuestros lectores, 
nos parece conveniente reproducir íntegro 
dicho documento por la impoitanoia que tiene 
para las raütuas relaciones comerciales entre 
Francia y  España. Dice asi:  ̂ c

«Señora; Las nogociaoionos de nn dehniti- 
yo arreglo comercial con la nación francesa 
exigen detenido estadio de los intereses res­
pectivos y la aprobación do las Cortes, en 
una ú otra forma otorgada.

Por otra parte, ee evidente que el tiempo 
materia faU l para qne tales requisitos puedan 
llenarse en loa pocos días que nos separan del 
1.® de Julio, y  en el ínterin cada día se pa­
tentiza más la conveniencia de que, por !o 
menos, cesen lo  antes posible de estar some­
tidos los productos franceses en España y  las 
mercancías españolas en Francia á un trata­
miento diferencial, con singular y  reciproco 
perjuicio de ambos países, llamados por an 
vecindad y  por sus intereses creados á soste­
ner constantes y  fructuosas transacciones
meracntilee.

Persuadidos, á la par, de esto los dos g o ­
biernos han convenido en poner uu término 
inmediato á la actual situación, dejando do 
aplicarse sus respectivas tarifas máximas y 
otorgándose desde 1.® de Juuio las mayores 
venUjas posibles mientras se llevan á térmi­
no negociaciones que, des-lc ahora, deben 
abrirse para llegar á uo convenio duradero, 
que por de contado. dismlBuya los perjuicios 
graves qne á la agricultura española origina, 
aun ea su más favorable concepto, el regimen 
aduanero francés. . . .

Ai desaparecer el tratamiento diferencial
entre los dos países, quedará equiparada du­
rante el próximo mea la nación vecina _ oon 
¡as d'-más de Eoropa cuyos tratados terminan 
en 1 ® de Julio; pero esta ventaja, que el g o ­
bierno español había ya ofrecido á Francia 
ameriorincDte, no puede causar perjaicio al­
gu n o  á la prodnccion nacional, que de todas 
maneras viene arrostrando la competencia de 
los artículos extranjeros de otras procedencias, 
con arreglo á las tarifas dé les tratados toda­
vía vigentes. ,

De este modus vivendi se propime el g o ­
bierno dar inmediata cuenta á las Cortes, se­
gún previene la ley'de 19 de Ihiero ultimo. 
No aceptada todavía por el poder legislaUvo 
ia resignación de las facultades que aquella 

i ley  otorgó al gobierno, nada impide, a ja ic io  
de éste, e l hacer uso de alias una vez mas 
con tan notoria ventaja para laa des nacio­
nes. . ,

Fundado en las precedentes consideracio­

nes, el ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, tiene el honor de so­
meter ú la soberana aprobación de v . M. el 
sigaienle proyecto dedecreto.

De conformidad con lo propuesto por el mi-- 
nistro di; EUado, de acuerdo con el parecer del 
Cons j o  de ministros; _

En nombre de mi augusto hijo el rey don 
Alfonso XIII, y como ReioaRegente del remo, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.® Desde el día 1.® dcl próximo mes 

• do Junio cesará todo derecho diferencial en 
las relaciones comerciales de España eon 
Francia, aplicándose á los productos do esta 
nación la pronia tarifa que para los de nacio-

■ lies convenidas ha de regir hasta 1. de Julio,
asi en U Península ó islas adyacentes, como 
en Cuba y Puerto R ico . , - .  ,

A partir del día 1.® de Julio, y en virtud del 
, art. 2 ° del real decreto de 31 de Diciembre 

último aprobando los arauceles de la P en in - 
; sula, se aplicará en ell-d y  sus islas adyacentes 
‘ á los productos de Francia la segunda tarifa,
■ ó sea la mínima do dichos aranceles. En cuan­

to á las islas de Cuba y Puerto R ico, disfruta­
rán lus productos franceses do los hcnebcios
concedidos en la tarifa 2.* del nuevj arancel
especial aprobado por real decreto de -9  de 
.Abril último.

Art 2.® E l gobierno dara cuenta liiractiia-
mente á las Cortes de las disposiciones conte­
nidas en el presente decreto.

Dado en el palacio de Aranjue/. á veintiocho 
de Mayo de mil ochocientos noventa y dos. -  
María Cristina.— El ministro de Estadu, Gar­
los 0 ‘DonnelI.»

C O I E N T A R I O U  LA PR EN SA
N atu ra lm en te , d e l modus vivendi psic- 

tado c o n  F rancia  es de  lo  que m ás se  h a­
b la  en la  prensa  y  en lo s  c ir c u 'o s  p o lí­
t ic o s . . . ,  ,

D esca rta d oslosa p a sion a m ien tosd ep a r-
t id o , estím ase e a  g e n e ra l co m o  indudable  
que n o  h a y  m o tiv o  de alarm a serio para 
lo s  in tereses de la p rod u cción  nacion a l, y  
que m ientras tan to  ob tien e  la especia l v i  • 
n íco la  u u a  va liosa  co n ce s ió n , p or  cu anto  
desde 1 ." de Ju n io  en trarán  en F rancia  
n u estros  ca ld o s  en  m ejores con d ic ion es  
que los de Ita lia , cu y a s  im p ortaciou es en  
la rep ú b lica  v e c in a  durante los cu a tro  
prim eros m eses de este  año han sido 
g ra n d es , á pesar de la  falta de tratado.

L a  s itu a ción  com ercia l de E spaña res­
p e c to  de F raucia  será  desde 1.® d e l m es 
inm ediato  la  m ism a de B é lg ica  y  Su iza , 
q u esó lo  han  pactado a rreg los  tran sito ­
r ios , y  análooia a la  de In g la terra , q u e  ha 
a cep ta d o  de  h e ch o  la tarifa  m ínim a fra n ­
cesa , au nqu e siu  p a cto , en  espera, com o  
la s  otras dos n a cion es , d e q u e  por la  fu er­
za  de las c ircu n sta n cia s , por os  resu lta ­
dos d e l n u ev o  ré g im e n , esa tarifa  ha de 
red u cirse , hab ien do prom etido e l  saim s- 
tro  fra n cés  de N e g o c io s  ex tran jeros, 
M. R ib ot, q u e  h a  de atender tod a  recla - 
raa cioriju sta  P or  otra  parte , n o  es nece* 
Bario in sistir  en  q u e  ha de sernos m ás 
co n v e n ii’ Dte para llega r á la  ip te h g e n - 
c ia  d e fin itiva  el estado d e  re la cion es  que 
e l  nu>dus vivendi su p on e , q u e  el esta d  > de 
gu erra  com ercia l en q u e  n os  hallábam os.

E n  cu a n to  a l pnnto de ia  lega lid a d  de 
este  c o n v e n io  tra n sitorio , p a técen os  que 
só lo  la  pasi jn  p o lít ica  puede d e s ^ n ^ e r  
q u e  han  ce-^ado las fa cu ltad es  d e l G obier 
n o  españ ol para pactarla .

E l p eriód ico  rep u b lica n o  E l M otin, q u e  
tantas desazones h a  d a d o  i  sus co rre li­
g ion a rios , abre a h ora  d iscu sión  a cerca  
de lo s  m éritos con tra íd os  por lo s  señores 
P í, Z orrilla  y  S a lm erón  cu ando d ich os  
señores ocu p a ron  et poder, y  despu és de 
proponer lo s  tem as, d ice :

«Convénza.icme de que nada du eso es eierto 
y de que los hombrea cpie tal hicieron deben 
conservar su prestigio.

Menos aún. Damuéstrossme con hechos que 
están dispuestos á remediar sus pasados extra­
víos. y m-* dedicaré á cantar sus alabanzas.»

A n tes m ártir q u e  co n fe so r , suele d e -

Y  eso  cre e m o s  d irán  ahora lo s  señ ores 
P i, Zorrilla  y  S alm erón .

Los cu a les  lian  pasado y a  a la  c a t e g o -  
via de san ton es d e l rep u b lica n ism o.

D e lo s  que nadie  h ace  caso .

Los fusionistas creen que el Gobierno no tiene 
alribucioiies para concertar, como lo ha hecho, 
e l  modita vivendi con Francia.

Con dicho motivo los fusionritaa provocaran 
un debate en el Congreso,

y  dice L o  Justicia: .
«Los ministeriales creen que los fusion-.staa 

debían callar en asta ocasión.
Y ¿por -iné?
¿Es que tienen por qué callar?»
La d esgra cia  de nuestros partidos es 

que n u n ca  p u ed en  e ch a r  ron cas.
S ieuipre tien en  a lg o  por que ca lla r . _ 
E iem p io : lo  ocu rrid o  cu ando e l m in is­

tro  de U ltram ar am en azó  á lo s  fus’ on is- 
tas c o n  d escorrer  e l fam oso y e lo  si le  
h ostigaban  m u ch o  en la  cu estión  dol p rés­
tam o á !a  T rasatláutica .

T od o  680 de  e lev a d os  m óv iles , y  p o lí­
t ica  de a ltura  que se o y e  de v ez  en cu a n ­
do  en la  prensa y  en  e l P arlam en to , es ,
pura pa labrería . .

E n  nuestros i 'a jt id os  no hay  m us p o lí­
tica  q u e  la d e l m is  eres lú- 

Q u ien  lo  d u de , lea  lo  s ig u ie n te , que 
co rta m os  de un d iario , no m inisterial:

«Con motivo del modus vivendi, le reou MÚan 
ahora á Cánovas que perteneció á la soci'dad 
para la reforma de los Aranceles.

Y ¿qué?
Cosas más gordas hsn hecho otros.
S agasla , por e jem p lo , fué republicano el año

74 y monáríjuico reslaurador el año 75.
Y ahi está tan fr-'soo. ,
Porque la frescura ea el rasgo mas salwote 

del carácter de conservadores y fusionistas.» _
La frescu ra  p o lít ica  tien e  en E-siiaña 

m ás d ila tados horizontes.^  ̂  ̂ ,
Se ex tien d e  p or  la izqm ord-a hasta ios 

rep u b lica n os  io c lu s iv e  y  por la d erech a  
hasta lo s  a b so lu tistas reca lc itra n tes .

L os fü sion istas t -u en a n  y  rclam pa-- 
p a g u ea n  con tra  e l G obierno por lo  del 
modus vivendi, y  d icen  q u e  será d ificil 
reg is tra r  en  lo s  fastos de la H istoria  de 
E s W ,  u n  e jem p lo  de a b d ica ción  sem e­
ja n te  al q u e  acu sa  e l  co n v e n io  c o n ce r ta ­
do co n  F ra n cia . , ^

E l Correo, n o  pu d ién dose  con ten er ,
d ice :  ̂ .

«¿Ha de ser iudifeTcnte. eu el orden ecoaó- 
m lco. que on concierto que pudo ser aceptado 
en Enero, se acepto ahora, dejando pasar 
cinco me-es, durante ios cuales han sufrido 
incalculables daños la producción ’'i° lco .a . el 
comarcio. y  otros ramo, de la riqueza pablica, 

Y en el orden de 'a caorsl política, ¿puede 
admitirse que un mismo Gobierno .ep.-Meute 
dos políticas arancelarias, completamente dis 
tintas y  cout • .rtictorias?*

P uede ser q u e  en  e l  fo n d o  d e  a lg u n o  
de estos  razon am ien tos, lo s  fu sion istós  
ten g a n  razón , pero el secre to  d e  su  ais- 
o-usto tien e  o tra  ex p lica c iw i: , ,  .
°  L os m in isteria les les han  arrebatado e l 
p re tex to  ú n ico  que ten ían  para reclam ar 
su  v u e lta  a l jioder: la  P econciliacion  c o ­
m ercia l c o u  F rancia  q u e  pretend iau  se
debiera á  e l l o s  exclu siva m en te .
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LA OPINION
Y  E L  “ M O D U S  V I V E N D I , ,
No puede negaras que la opioioH generales 

favorab e al convenio comercial con Francia, 
y  que na una exageración políttcfl el decir, 
coma dicen algunos que dicbo convenio es in ­
compatible con nuestra dignidad nacional por 
haberse becho á Francia concesiones supe­
riores á las que ae nos hacen.

Los aranceles do la vecina república son 
u n a 'ley ; y  al concedernos Francia su tarifa 
minima, cede todo cnanto la era posible ee- 
der. ¿Qaó podíamos hacer nosotros sino otor­
gar ea cam bio la aplicación provisional de 
las tarifas del tratado de 1882 y  desde 1.“ de 
Julio ia mínima del nuevo arancel?

Un i y  otra nación se concedieron cl m áxi­
mum do franquicias á qne podían llegar, y 
esto < ú To exigible dentro de 1»  buena fe y  de 
la reciprocidad en que debo basarse el arre­
glo.

Muy fácil nos sería demostrar los beneficios 
obtenidos; pero enc>;iframoa preferible c i ­
tar Ir’ i-l.'S y  saSalur ei con que nuestros 
valCVcj públicos hrtn acugido el -modus o i -  
vendi; la m uy luarcada mejora que obtu­
vieron los cambios subro Francia; el disgus­
to que la noticia produjo en Italia, viendo 
esta-.nacion que España salvaba sus iutareses 
dejando sin ol mercado francés la prodnccion 
italiana; y  sobre todo, como cl más eL.cuent- 
dato, traduciremos lá opkiion de los más ime 
portantes periódicos dO Francia.

Lt'Au'O Tití afirma rotandamente que la 
íarifu mínima española es de todo punto ru i­
nosa para los intereses de Francia.

Le Jo-trnai des Deba's dio-* que siendo mas 
rigurosa la i.ird'i uiiaimt. cs,iauola, sufrirá 
Fraauia un gr:m purjuício siuó se hace pronto 
uu tr.Ttado cIi-FíiiíGy I que Hinit" los beneficios 
quo ahora obtendrá Espiiña cou el modus vi - 
vendí.

UEoeuemeii', llega al extremo doconsiguar 
que es tanto lo que el modv.s ri<-endi favorecn 
á España, que purlicra. le, r.-.. 1¡ iad, envolver 
nn engaño jiara F ra o -i..

L a  i anterne >Ma\-i\uti el gi U em o franués 
so ba prcGipiliidu bihUnirisdi', permitieu— 
do que con el nuevo ai'r ';¿lu lus produ tos es - 
pañoles invadan el mercado fran. és

Tenemos, pues, que en Francia la prensa 
proteccionista se limita á publicar el convenio 
sin comontarios; la liberal lo censura oon acri­
tud. suponiéndole perjudicial á ios intereses 
de Fj itncia.

Noticias políticas
La iuminusa defensa del imp'ueato sobre el 

azúcíir que viene haciendo £■. Clamor, arroja 
el siguiente resultado de le que produce la 
induí-tria de aquel fruto, que hoy no satisface 
nadu i>l Tesoro, y sobre la cual so eataljluce el 
impu'Slo:

«Uii central perteneciente á cualquier ha­
cendó.io qu8 compre á colonos cnSa suficiente 
para producir quince mil sacos de azúcar, do 
d o c ' an-ubas cada saco, para cl industrial tie­
ne uiclia utilidad líquida del sesenta y  ocho 
por ciento como interés del capital empleado 
j  p r  cio  del trabajo intelectual, ri presentado 
en ei corriente año por la c; ntidad de ochenta 
y  tres mil trescientos pesos en oro, que can 
rela-ion al capital invertido y  al esfuerzo in- 
telecíual acabados de citar, ofrece recompensa 
de un veintisiete y  setenta y  siete céntimos 
por ciento.

La comisión que entiende en el proyecto 
de ley sobre cauje de billetes de Cuba mantie­
ne; jutegramente sa dictamen. No es exacto, 
por lo mismo, que _ se liaya llegado, hasta 
ahora, á un acuerdo con los diputados de opo­
sición.

Sigue en pie el pluito entre liberales m o­
nárquicos suscitado con motivo de la próxima 
elección del'cargo de decano del Colegio de 
abogados, para el cual son candidatos los se­
ñores Gamazo y Puigcerver, sin qne hasta la 
presente haya intervenido en él con el peso 
de su autoridad el Sr. Sagasta'. com o muchos 
esperabau.

Pareee que los amigos del Sr. Romero Girón 
votarán para denano del Colegio de abonados 
al S r .D . Germán Gamazo. ’

Por so parte escribe E l Liberal.
“ Nos diee persona autorizada para ello, qne 

no es cierto, ni m ucho menos, qne el señor 
Paigcer?©r haya retiniiio, ni retire, su candi- 
datura para el decanato del Colegio de aboga­
dos de Madrid.»

Ea terminado en el Congreso el debate so­
bre el presupuesto le la Gobernación. El de 
Fomento, que inmediatamente le  seguirá 
tendrá discusión mas larga y  también la ofre­
cerá el de Hacienda; de modo qne hasta fin de 
semana no es fácil termine la discusión del 
presupnesto de gastos.

La comisión del Congreso que entiende en

el pro 'e o to d a » forma.dcl  Códigó de comercio 
ha dado por terminadas las audiencias públi­
cas. Casi todas laa personas que han acudido 
al llamamiento de la comisión se han manifes­
tado conformes C09  los principios que in for­
man la proyectada modificación, discrepan­
do únican^ote en los detalles.

£1 Sr. Sagasta estuvo ayer en su casa hasta 
las CÍBOO de la tarde, á cuya hora salió acom­
pañado de su familia, pasando la tarde en la 
Casa de Campo.

Ha prodncldo excelente efecto en los círcu­
los bursátiles el balance del Banco de España 
publicado ayer.

.1 La baja en los billetes ha sido de cinco m i­
llones y  pico de pesetas; ios efectos á cobrar 

' han aumentado en dos millones y  la c j a  me- 
■ tálico en más de seis millones. Las cuentas 
! corrientes aparecen niveladas y  la del Tesoro 
: público ha bajado más de ocho millones do 
' pesetas.

El valor de las obras quo oon destino á m o­
numentos conmemorativos, sepulcro de Colon 
y palacio de Muscos j  Bibliotecas se están lle­
vando á cabo por escultores españoles, ascien­
de ó 1.400.000 pesetas.

LOS ALUMNOS
DE L A A C A D E M l A  M IL IT A R

.Ayer tarde, á las tres y  cuarenta y  cinco 
minutos, llegaron á la estación d.d Mediodía 
loe alumnos de la Academia general de To­
ledo.

l'ara recibirlos formaron la primera briga­
da de la primera división de infantería y  un 
bat llón de zapadores, y  la segunda brigada 
de la tercera división do infantería, en linea, 
cu los paseos del Botánico, Museo, Dos -de 
Mayo y  Prado. Dos i-aterias del 5.® rCoimion- 
to divisionario de artillería y otras dos del
2 .® cuerpo, con estandartes, iucluídaen estas 
1:. batería á caballo, so situarán; ia dei pri­
mero, en el ángulo qoe forma en el Salón del 
Prado con la plaza d é la  fuente de Neptuno, 
extecdiénJuse hacia la plaza délas Cortes, y  
la del 2 .® en los d s ramalea de la calle de la 
Lealtad que rodean al monumento del Dus 
de Mayo.

La tercera brigada de iiivision de caballería, 
llevando cada regimiento dos escuadrones y 
su estandarte, asistió á la form ación; el re­
gimiento do Pavía Colocó un escuadrón en 
linea á la derecha de la primera batería del 
quinto divisionario de artillería, y el otro es­
cuadrón, ou columna de secciones, á retaguar­
dia del primero, extendiéndose por la jilaza 
de las Cortes.

£1 capitán general de Castilla la Nueva 
mandaba la línea.

Cuando pasó la .Academia se terciaron las 
armas, pero las bandas y músicas no tocaron.

Los generales, .efes, oficiales, banderas y  
estandartes saludaron á la bayJera do la  A ca­
demia.

E l traje era el de marcha, y  ros con fun­
da blauca y  cogot ra.

Para cuando los aiumiios pasen de regreso 
las escnadras, bandas y  músicas se colocarán 
al costado derecho, y  d-spués que aquellos 
rebasen ei frente de cada cu-rpo, érte mar­
chará á su cuartel sin esperar órdenes.

Un escuadrón de dragones de M entesa, al 
mando de un jefa, llevando el estandarie, es­
cuadra de batidores y  banda de trompetas, se 
baQan formado en el paseo de Aluch a para 
marchar delante do la  Academia.

Todas las tropas se hallaban formadas á las 
tres de la tardo.

A la media hora las revistió el ministro de 
la Guerra.

Concluida la revista, regresó la Academia 
por el mismo camino á la Puerta de .Atocha, 
donde tom ó el paso de camine para d ir ír ir - 
se á Getafe, pornoolando eu este pueblo. °

Ei dia 31 regresará á Toledo por ferrocarril, 
litairacclon m tlila r

Lh organización de la Academia Geueral 
MHilar, además de la interior para dos estu­
dios necesarios, es la sigoiente;

En campaña los alumnos forman 10 seccio­
nes, que alternan ea e[ servicio de guarnición 
y  de constrnir trincheras, ejerciendo ellos 
mismos las funciones ue oficiales, sargentos v 
cabos.

Los alumnos hacen los planos de las trin- 
cheras, reductos y  defensas del campamento, 
á las órdenes de sus compañeros del tercer 
año; hacen fogatas, estadios topográficos, des­
de la triangniaoiou; minas, construcción do 
puentes, ferrocarriles, líneas telegráficas y  te ­
lefónicas, fotografías, etc.

Estas operaciones las practican diariamente, 
bayo la inspección de los digno profesores de 
la Academia y  dirigidos por ellos eu los casos 
necesarios.

O rj^nlzaoioii de la « fuerzan

La Organización que la Academia adapta

paralainstruccioú táctica y  marchas es lasi- 
gnlentíc- - _

Dos batallones de infanteria, una sección de 
artillería d «  batalla, otra do montaña, otra de 
caballería y  otra de zapadores-minadores; los 
alumnos de tercer año desempeñan las funcio­
nes de gulas, oficiales de sección y  comandan­
tes de compañía y  los de segundo las de arti­
lleros y  minadores; la sección da eaballeria la 
forman los alumnos de este curso especial. 
Por las tardes practican su instrucción las 
nnidades, separadamente ó unidas hts des 
brigadas, á las órdenes del señor coronel Váz­
quez. En cada batallón va un can o  de muni­
ciones con 32 cajones, y  las ruedas y  lanzas 
necesarias para la rápida formación de cuatro 
carretillas que pueden transportar cuatro c l o ­
nes movidos á brazo; este carro va escoltado 
á retaguardia de su batallón por un cabo y  
cuatro gastadores, que en el memento del 
combate sirven, con lus gastadores que vau á 
vanguardia, para la conducción de las carre­
tillas.

Otra novedad de organizactm 'que este «ñ o  
ba introducido la Academia, es la do ios pe­
queños faroles ciliuJricos que los banderines 
de las compañías pueden colocar cu los caüo- 
ni'S de sus fusilc-s, y sirven para la reunión de 
noche de cada compañía á cuyo efecto son de 
los cuatro coloros de loa banderines.

(Jna alocacion
£1 Geueral director de la Academia Militar 

de Toledo, ha dirigido la siguiente;
«Caballeros alumuos: Vuestro comporta­

miento durante las marchas qne hasta ahora 
habéis realizado; la perfecta disciplina qne 
observáis y  el levantado espíritu con que 
soportáis las penalidades inherentes á jorna­
das tan largas y  penosas como las que pue­
den exigii-se á las más aguerridas Iropas han 
producido el entusUsmo y  la admiraoion de 
la uumtroSi ó ilustrada repr^cntacion del 
ejército qus ba  salido á vuestro encuentro, 
satisfecha de dentaros en el futuro plantel 
de nm-stra oficialidad, y  me proporcionan 
el placer de felicitar lleno de orgullo á to- 

, dos eu general, que todos habeís'contribuído
■ por igual á so»tenér, y  aun á llSvantai á m a- 
, yor altura, iayagloriosa reputación déla  Acá- 
' deniia, y  muy especialmente, á los inteligentes 
j Profesores y  sufridos alamu'os de la sección
■ de minaJoroB, que ea bfuváim o tiempo, des- 
• pués de una Joruada de i4  kilómetros, sin dar

la m enoi tregua al ícabajo, sin pormilirse el 
natural riposo, han proyectado y  tendido so- 

I bre el Jurama un puente de circunstancias 
que, por su longitud, solidez, economía y  sen­
cillez 'le construcción, constituya un adelanto 

- en el arte de la guerra, y  viene á demostrar 
que la .Academia general trabaja constante­
mente á ia  vanguardia del ejército para man­
tenerle, como se merece, al nivel du los pri­
meros de Europa.

Caballeros alumnos; Perseverad en vuestra 
eoiidncta, y  obtendréis, os lo aseguro, la más 
preciada recompensa, á que podéis aspirar; la 
pública notoriedad y el entusiasmo con que 
os dirigen vuestros Profesores y  vuestro Ge­
ueral, Mawtítff de l i  Cerda.»

LA TORRE NUEVA
Como ng ignoran nuestros lectores, la T o­

rro N u ev i  de Zaragoza va á ser demolida 
muy pronto, según reeiuateacuerdo del A vuo- 
tamleiito de aquella ciudad.

He aquí algunos datos bistórioos acerca de 
esa torre, doude se advierte amalgamade el 
estilo gótico con el árabe.

Fué a':ordaJa su creación en 1.304. Dirigió 
la obra el maestro Gombas, asociándole áJuan 
de SarlSrna. á Ince de Gali, hebreo, y  á los 
moros Monferriz y  1 allabar.

TaMárons • quince meses ea elevar aquella 
fábrica de ladrillo de más de 300 pies de al­
tura por 4o de ¿diámetro. Las campanas del 
reloj fueron colocadas en la torre cl año de 
1512 y  son las que en la actualidad scn.?lan 
los euartos y horas. El remntn de la obra fué 
dos vec«B variada, sleudo la definitiva trans­
formación eu 1749.

La incliiiacioD de la T orre N ueva  es de 
más del tres por ciento; tal desviación del 
centro de gravedad se in ició hace más de uua 
centmia al agrandarse la grieta de su cuerpo 
inferior. Con ligereza suma, algunos escrito­
res de oomiensoB de este siglo supusieron 
que, com o la de Pisa la Torre de Zaragoza 
había sido constrnida inclinada; dicha afir­
mación fué rectificada muy pronto, pues exa­
minado el terreno sobre que se asienta el m o­
numento, se vió que cedía del lado Sudoeste.

La escalera interior cuenta !260 gradas. El 
coate de toda la obra ascendió á 4.6S8 libras 
7  10 sueldos.

Crónica oficial
( le  IVIadrid

ESTADO.—Real decreto, fecha 28, relativo 
é laa relaciones comerciales entre España y  
Francia.

U L T R A M A R .—Real de<u'eto, fecha 28, de­
clarando jubilado, á su instancia, á D . José 
Oánovas del Castillo, director general de Ha­
cienda, cesante, de la isla de Cuba.

, — R eal orden, fecha 3, dispoi^ígdo qu^ ôB
f  registradores de la Propiedad de la isla de 
I Cuballeven el libfo'óspecial dé anotación de 
, embargos que dispone el párrafo sexto del 

are. 51 de la mstrucción de 15 de Mayo de 
1885, que regula el procedimiento contra deu­
dores á la Hacienda pública.

— Otra, fecha 27, rectificando errores mate­
riales cometidos en el Repertorio de los Aran­
celes de Cuba y  Puerto Rico.

HACIENi.'A.— Real orden, fecha 12, d is­
poniendo que se adicione el Repertorio del 
Arancel cou ana llamada que diga: Vigas y  
viguetas con espigas y  cajas de montaje para 
la construcción de edificios 7  tinglados», par­
tida 21c.
. FOMENTO.-—Real orden, fecha 1.3, trasla­
dando á la cátedra dé Latín y  Castellano dcl 
Instituto de Cabra á D. Lorenzo Cruz 7  Fuen- 

, tes.
i — Otra, fecha 18. trasladando á la cátedra
' de Lengua árabe de la Universidad de Sevi­

lla á D. Julián Rivera y  Tarrago, catedrático 
. d e  Isunisma aaigajituTi-CiLZaragoza y  único 

que ba solicitado dicho trasíaco.
— Otra, fecha 13, trasladando á la cátedra 

■ de Agricnllura, vacante en el Instituto de 
Málaga, á Ü. Galo de Benito y  López, cate- 

: dratico numerario de igual asignatura en la 
; de Valladolid.
'< ULTRAMAR. -  Real decreto nombrando D¡-
• rector de Administración d d  ministerio áJon  

José María de Enlate.
i FOMENTO.— Real orden dictando disposi-
I eiones para la creación y elección de la juula 

del Colegio nacional de Sordos-muJoa.

i Por telégrafo
, P ans 29.— La dirección general de Adna- 
; ñas ha remitido telegráficamente á todas las
• del territorio las correspondientes inslruccio- 
. ues para asegurar desde el 1.® de Junio la

aplicación del modus vivendi concertado con 
. España.
I París 29. Numerosos grupos de revoluciona- 
I rioB han realizado en la tarde de hay una ma- 

nifestaciop eu .el cem"ivtcrio. del padre L a - 
chaise, sobre las tumbas de les federales 
muertos en Mayo d-: 1871. Han acudido con 
mnohas band-ras rojas y dado con repetición 
el grjtu de ¡viva la commune! óe. lian prouun- 
ciado igualhienie discursos violentísimos, de 
rigor en estos casos, perú no ha ocurrido in ­
cidente alguno de gr- vedad.

P artí 29.— EL Siglo X l X  anuncia que en 
la escuela de tiro Jo Chalona ac^'ban de ha­
cerse las experiencias da un iii'ovcj fusil de 
repetición superior á todos los aiatemas cono­
cidos.

P a rtí 29.— La comisión de la Cámara qne 
estudia el proyecto de orgaaizaciun cnloniul 
conferenciará mañana con el ministro del In­
terior, para ultimar los detalles de ejecución 
de dicho proyecto.

Parts 29.— Lsa noticias recibidas de Buc- 
kiu^haa, dicen que el estado del conde de 
Paris sigue siendo satisfactorio.

PíírtJ 29.— Despachos particulares recib i­
dos de Viena confirman que ha quedado ulti­
mado UQ tratado comercial de reciprocidad 
eutre Austria y  los Estódos Unidos.

Roma  29. —La exportación de vinos italia­
nos á Francia durante el trimestre último ha 
aumeulado considerablenieute. L os viticulto­
res e8|jcrabau quo esto continuaría, piro el 
récieiite convenio con España les ha arreba­
tado todas sus esperanzas sobro el particu­
lar.

Buenos A ires  29.— [Servicio especial de la 
Agencia Fabra.)

Precio del oro en el dia de ayer, :-29.
Z tíéoa  29.—Los nuevos ministros tomarán 

posesión mañana lie sus respeclLvas carteras 
y  des'pues se reunirán ea eoasejo para exam i­
nar los asuntos pcnJieutes.

Lisboa  29.— El rey. procedente de V illa - 
viciosa, estará de regreso en esta capital el 
martes próximo.

Agregación de municipios á Barcelona
Ims municipios qne sa agregan á Barcelo­

na, según ia proposición de ley presentada al 
Senado, son: los de Gracia, San Martin de 
Provensals, Sans, San Andrés de Palomar, San 
Gervasio de.Cassolas y  las Curts de Sarria- 
continuando los Ayuntamientos de Bar celona 
y  de los pueblos agregados, con sus atribu­
ciones hasta el 1.® da Julio de 1893, aunque 
sin poder lus últimos levantar empréstitos ni 
contraer nuevas deudas.

El Ayuntamiento de Barcelona, en unión 
de los representantes de los pueblos agrega­
dos, formará, antes de 31 de Diciembre, nn 
proyecto de división en distritos y  barrios de 
la ciudad, tal com o quedará coBstituida en 
virtud de la agregación, y  otro de división en 
secciones electorales.

Las cuotas de contribución industria! que 
se satisfacen actualmente en los mismos pue­
blos, continuarán devengándose, con arreglo 
& Is base de población que boy  Uenen, duran, 
te diez años, á contar desde l.® de Jolio del 
93; y en lo sucesivo sufrirán un aumento gra­
dual del 10 por too cada año, hasta llegar á 
satisfacer las qne corresponda, con arreglo áAyuntamiento de Madrid
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la peWacion áe’BafcClona. También conllnua- 
r&D los mismos qne en la actualidad, durante 
diez años, los cupos de consumos de dichos 
pueblos, y loa derechos qne satisfacen los ar­
tículos sujetos á dicho impuesto, así como 
toda clase de impuestos y  arbitrios m unici­
pales, sufricLdo después en los diez años Ú-* 
guientes el mismo aumento gradual dc^ iú por 
100 indicado.

C r ó n ic a  p a r la m e n t a r ia

SE N A D O
Abierta á las tres y  cuarto, bajo la presi­

dencia del señor general .\Iartinez Campos, 
fué leida y  aprobada el acta de la aníerior.

Se da lectura al despacho ordinario y  eñ él 
al decreto sobre el modus vioendi.

El Sr. González (ü . Venancio) anuncia una 
interpelación sobre dicho decreto y  desea ex­
planarla cuanto antes por la urgencia de su 
aplicación.

Extráñase además de que el secretario al 
dar lectura anunciase que pasaría á una o o -  
mision, porque esta no existe.

La Presidencia dice que se ha cumplido un 
deber reglamentario.

El presidente del Consejo manifiesta que no 
tiene inconveniente el Gobierno en que el 
asunto pase al examen do una com isión res­
pectiva, ni tampoco lo tendría en caso con ­
trario do no tratar el asunto, cuando lo quo sí 
tiene es ei propósito decidido de abordar la 
cuestión cuanto antes.

Preferiría, uo obstante, que uo fuese en 
día de hoy, porque creyendo conreniente d 
cuenta al Senado de ciertos documentos, 
han de llegar éstos hasta mañana de París.

Aunque el Gobierno, añade, conoce nata 
raímente el sentido de las notas cambiadas 
entre ambos Gobiernos, pero ann no ha habi­
do tiempo de qu“ posea au texto.

Por esto, si el Sr. González, h oy  mismo no 
siente impaciencia irremediable, seria m s 
coiivoniente apla.ar para mañana, solo para 
mañaua, tratar el asunto, aunque siempre es­
tá el gobierno á las órdenes de S. S.

£1 Sr. González declara no es tal su impa­
ciencia que no pueda esperar á mañana por 
la llegada de esos documentos.

El Presidi-nte del Consejo dice que repi­
tiendo no tiene el gobierno razón da prefe­
rencia por uno d otro procedimiento de 
los indicados anteriormente, se alegra mucho, 
desdn. luego, de que se discuta el asunto, y 
advierto que si por cualquier azar no llegasen 
mañana esos documentos, no impedirá esto <1 
que se planteo ol debate.

En vista de las indicadas declaraciones, el 
presidente de la. Cámara pregunta si se acuer­
da saspcu ^ r todo nombramiento de comisión 
con la. perspectiva de este debate. Asi se 
acuerda.-

E l ’ár. Martínez del Campo pide prolcooíou 
dcl Estado para remediar los estragos de 
inundaciones en !a provincia de Burgos.

“El señor ministro de Fomento ofr ce com ­
placerle.

El mismo ruoéP Cuesta y  San- , Se reanuda, la scsiou á las tro
to á las provincias de V a lla io lid , ; bajo la pr^idencia del Sr. Pidal.

Se lee y  aprueba del acta riel sábado.
(En el banco azul el mluistro do Ultramar, 

en los escaños bastantes diputados madruga­
dores.)

P rrvu piiestos de l 'u b a
El Sr. Presidente manifiesta que cumpli­

mentando el acuerdo tomado, empieza la d is­
cusión del presupuesto de Cuba, para el año 
económ ico de 1892 á93.

El Sr. Serrano {D. Nicolás) consume el pri­
mer turuo en contra de la totalidad do gas­
tos.

Empezó diciendo que laa cuestiones de Ul­
tramar interesan cada día mas al pais, reco­
nociendo qne la obra de los Presupuestos ac­
tuales RS hija de una rectísima voluntad, es' 
una obra loable, pero al mismo tiempo afirma 
que es una continuación de la emprendida por 
el anterior roinistrci.

Eu Cuba f e r m e n t a  un g r a v ís im o  p r o b le m a  
BO''ial y  este p r o b le m a  s o lo  p u e d e  r e s o lv e r s e  
en lo s  p r e s u p u e s t o s .

Prodiga alabanzas al ministro de Ultramar 
por lo que ha intoutado en su departameuto 
con ei fin de corregir abusos.
El presupuesto actual dice no trae soluciones 

ni para el problema social, ni para ninguno 
de los problemas económicos, tales como el 
azúcar y  el tabaco, que tauto agitan allí la 
opinión.

Censura la actual orgauizaciou del ministe­
rio de Ultramar aconsejando la introducción 
de algunas reformas entro ollas la oreaciou de 
un consejo de notiibles, insulares y  peninsu­
lares que aconsejarán al uso on los asuutos do 
Cuba.

Censura también el impuesto á los babores 
del clero cti Cuba, diciendo que taa respetable 
es aquel com o e! de la península, y  si á este no 
se le grava coa nada ni es político hacerlo se ­
gún declaración deí j i  fejdol Gobierno, tampo­
co debe imponerse-pt por 100 que se im po­
ne al clero antillano.

Dice que el Sr. R-imero Robledo, ■¡ue perte­
nece al partido Union Constitucional de Cuba 
debía penetrarse de las aspiraciones de este 
partido y  obrar en su consecuencia pnesto 
que 08 diputado por ese partido.

El S''Bor ministro de Ultramar. Yo uo soy 
dipetado siuo por mi mismo ni obedezco más 
inspiraciones que La do mi ooucieneia.

El Sr. S-rraiio: Pero el dobor do todo d ipu - 
todo ea escuchar los dSseos de sus electores y 
del [laisque le elija.

El señor mini.itro de Ultramar, l'so hago 
yo, y  tengo jiara ese fin un oido m uy fino. 
(Risas).

El oiudor pide diez rq|sato§ de desp|iiso,
'frascurridoB estos, reamídl su dls JIrBo es­

tudiando las reformas do PofnSíJto, « o  jsurán- 
dolaa, pues se han dojaUít IndotaEosIqí prin­
cipales autos ele ciíBoñaQxaRójkodo sin 'presu- 
puesto lus cainiuüs y  cárretoras, y  otras re­
formas que tanto perjudican al fomento del 
pais.

Y  termiua dicicnd* al señor ministro de 
Ultramar, que reforme osos presnpnestos que 
haude originar grandes males.

Se suspendo ia sesión á las doce eu punto.
Hefiioii (ic liv tnrde  

Be reanuda la sesión á las tres de la tafde.
tiago respecto 
Aviia-y Patencia.

ContR8ta_^.ministro qua deplora lo  ocurri­
do, pero qiie, no teniendo conocimiento o ff- 
cial de ello y on vista de lo fl)urado del Teso­
ro, no puede complacerle. ;

E l Sr. Ossorio pide se construyan estacio­
nes férreas en varios pneblos do la línea de 
ia provincia de Biirgos.
. É l ministro de Fomento replica que procu­

rará complacorlo.
E l señor barón de Covadong-a pregunta si 

«  cierto que el mmistro de Fomento ha exi­
gido no se apruebe ningún proyecto de ferro­
carril siu su bonaplácito.

El señor ministro contesta que nó ha ha­
bido en él pretensión de intervenir en los 
acuerdos de la Cámara, sino su natural deb^r 
4e advertir eo razón á las relaciones de loa 
|oderes la conveniencia de que pi meaos 
fsnga conocimiento en asuntos quí! llevan

Íinsigo gast is que es posible no tengan cré- 
Lto suficiente.

[ Rectifican varias veces é interviene el s e ^ r  
óondo de Canga Arguelles.
» El ■ 
gos do 
y  Santiago.

EL Sr. Botella maniñesta'que ei ministerio 
de Fomento no puede enviar á las Cámaras 
más que el expediente facultativo, no el ad­
ministrativo, que ¿¿ex is te ', respecto 'á  pro-- 
yeclos de ferrocarribis.

El señor co^de de laa Almenas pide .á U 
Cámarájdcclaéé la- urgencia en discutir el 
dictamen reformando la ley  de ensanche.

Así se acuerda.
ORDEN DEL DIA

Continúa la interpelación sobre los Astí- 
ilercís dcl Nervion.

El señor general SancÉez Bregna interviene 
para defender á la industria particular del 
pais, que cr e oo  debe^pagar las culpas de 
otras empresas com o la de los Astilleros.

CON G RESO
Se abre la  sesiou á las Qusve bajo la presi­

dencia del Sr. Pidal. 
i

Se acucrila se proceda á nueva elección pori 
el distrito de Fcnsagrada. |

P r e s a n t a a
El Sr. Capdepon pide el expediente que 

haya instruido en el .Ayuiitamiento para la^  
obras que se est¿n haciendo en la plaza llama-i, 
da de la Cibeles.

E lSr. R oiz Martínez ocúpase de nuevo en 
excitar el celo del Gobierno y principalmente 
del ministro d é la  Gobernación, para qne cas­
tigue y  prohíba la mendicidad como oficio? 
pues resulta uu espectáculo repugnante 
poco culto <d qoe se está dando en los sitios' 

i más céntricos de Madrid, citando al efecto el 
paseo de coches del Retiro, donde el pübliccr 
ücns que sufrir toda clase de molestias y, 
hasta de amenazas por parte de los mendigos.

Añade que es nec"sario que el ministro se 
ocupe detenidamente de este asunto, pues, 
ahora con las fie.^tas del Centenario de Colón 
seráu muchos los extranjeros que vengan á 
EiSpaña, y  es lamentable que presencien estos

que cuando fué gobernador dé M bdrll no hizo 
nada en este asunto.

El Sr. Aguilera: Dictar varias disposicio­
nes.

El señor ministro de la Gobernacion:¿D4n- 
de están esas disposiciones?

E l Sr. Aguilera. En el Boletín oficial de la 
provincia.

El señor ministro de la Gobernación: Cite 
S. S. alguna.

Continúa el señor ministro contestando á 
las excitaciones que se le han hecho, d icien ­
do que ayudará todo lo posible á  las antorida-, 
des municipales para corregir estos abusos.

Rectifican varias veces los señores oradores.
El Sr. Capdepon pide á la Mesa que la co­

m unicación del Gobierno dando cuenta de 
haberse concertado un modus vivendi coa  
Francia pase á las secciones para el nombra­
miento de comisión.

El señor ministro do la Gobernación se 
asocia al ruego del Sr Ruiz Capdepon.

El Congreso así lo acuerda despnes de ia 
oportuna pregunta.

Los señores Palma y  marqués de Figueroa 
presentan exposiciones, y  los Sres. Henestro- 
sa, Fanclicz .Arjona y  Baselga dirigen ruegos 
de interés local.

ORDEN DEL DIA
Continúa la discusión del presupuesto de la 

Gobernación.
E l Sr. .Aguilera defiende una enmienda al 

articulo 3.“ del capitulo 7.®, pidiendo que se 
restablezcan las gratificaciones á los indivi­
duos del lí.®  tercio de la Guardia c iv il p .ra  
casa y alojamientos.

El Sr. Sánchez Toca contesta en nombre de 
la comisión, manifestando que esa rebaja ea 
el prcsopuesto so ha hecho de acuerdo con el 
ministro déla  Guerra, y  para cortar también 
algunos abusos.

-ítectifican ambos, y  el Sr. Agnilera retira 
sitenmienda.

jBin discusión se apruqba el capítulo 7.®
E l Sr. Torres Minguez apoya otra enmienda 

á |os capítulos 8.® y  9.*, referentes al perso­
nal y material de loa ostableelinientos de Be 
neficcncia.

Balance de! Banco de España
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

Metálico y  ba- 
#T'8.— O re.. . .  

Idem plata . . . .  
Id. metálico en 
poder de  cu- 
rresponaales.. 

H f  e c tos á co­
brar en el ex -
tranjHro..........

Cartera.—Des­
cuentos..........

Préstamos . . .  
Id. efectos á co ­
brar en el día. 

Acciones de la 
Compañía ar­
rendataria de
Tabacos ........

Otros valores de
cartera.  .......

Deuda amor- 
ti^ b le  al 4 por

D c ^ a  amorti- 
zaple ai 4 por 
loo  ley del 14 
Ju£o de 1891 

Lelfaa de' Te- 
sojoo Iry 12M&- 

yo « 8 8 8 . .A ,-.-; 
srés óégo- 
al-B del Te- 

ssiío. ley 12 de 
Méyo 1888..,.

Brotjce..............
Saldos coQtea el 
T e » r o  público.

379.775,1^.09 

34821.682.''‘2

**CnlffCl6n  822724.176
C u e n t a s  cor- 

. flea tes . . . . . . .
D e p ó s it o s  en 
efectivo

D iv^eiufea___
Tesoro núSljco; 

por pago’ íde 
inte reses de . 
la Deuda per­
petua, ............

.Gíóditos coDce- 
a í  d o e s o  br e 

efectos públ'cos 
Crédilos en el 
extranjero.......

827.336.725

378^1.022,83

32852.980.55 
lS|083,455,67

}

6,987.971.71 6.987 971,71

71.877.660,77

26,833 000

70,719.037,45

26.833.000

Pa
ci

esprcláculos.
.1- El señor ministro de la Gobernación dice 

Sr. Torre Villanucva se asocia á los rn e .j»  e ¡ míulstro no tiene responsabilidad algu? 
.0 los Sres. Martínez ilei Campo y  Cuesta [ na eu esto, pues au misión se reduce á qu^

la  ley ae cumpla, y  como, oo.hay ninguna qne 
impida al necesitado ¿edm limosna, nad¿ 
puede hacer. *

'Añade,que dentro de tres meses empezarán 
á regir lóS'ordenanzas munictpalsi y  en ellas 
se dictan disposiciones para renjediar está

. Capdepon habla para alusiones di-r 
ciendü qqo,cuando fu¿ ministro hizo todo llj 
posible para coiregir este mal.

K tSr. Aguilera, aludido también, dice que 
en su tiempo no había tantos ipxendígos como 
ahor-, que hay empresas qae coñtrtflia á 
tos mendigos ejerciendo con ellos uh com er­
cio infame; insistiendo en que el ministro na­
da ba hecho, sobre el particular ca s t ig ó  
esoa ablu ís.

El spñor.miqislto de la Gobernación con­
testa qné no parece sino que on tleeo^  del 
ñor .Aguilera no había pobpes en Madrid, cu  
do viene ahora coá esasinopeócias, sieqdo

28 ISOÍ 2 1 M » 7 o 1 3 9 3

Pías. Cénts. P ías Cónta.

189.916.969,09 
11.5.600 603,45

189 903-723.78 
109.709.184,89

16.967 033,62 13.767.511,49

9.115.331,43 8.231.935,18

143 530.943,17 
208.971.948,39

1-14,239 197,63 
2;l.378.825.12 .

5 3 ’ 8,233.21 4.226.321,69

12.270.000

i

12.270 000

6 267.437,26 5833  973,93

434.399.193 434.399.195

6.537,666.45 6'537.986,45

RB.000.000 165.000.000
•

8-567 397.07 
6.995;0ei.33

9.177.397.07
6.834.464,49

72 714 024,31 80.2i0.006.30

1.532.844 227.96 1.532.2:» 046,53

Boletín com ercia l
ULTIMAS TR.ANS.ACCIONES

Torrelavoga (Santandep).—Maíz a 33 reales 
fanega; alubias a 56,58 y  61; harina Je primera 
a 17‘50j ps. arroba; id. d'S sog m di a 17; id de 
tercera a 16; ralvado de primira a 8 rs. fanega; 
id. de seguuda a 7*50; patatas blancas a 4 rs. 
arroba; id amarillas 4‘3 ‘ ; aceito a 48 rs. arroba; 
vino blanco a 16 y  18 rs. cántaro; id tinto a ÍB,
18 y  20; petróleo a 68 r?. caja de dos latas: 
corderos a 18, 20 y  24; lana a 4 rs. libra de 20 
onzas.

TordasiUas (Valladolíd)—Trigos; superior á 
46 rs. fanega; idem candeal a OD: idem ídem; 
común a 43 rs. fag.; cebada a 22 id idem; cen­
teno a 30 id. id; .Algarrobas a 23 rs. fanega; lia- 
rina de primera a 19 reales arroba: id. de se ­
gunda a 18‘31 id id.; id de torcera a 17 id . id.; 
garbanzos do 131 a 80 id.; vino tinto a 9 idem; 
blanco a 8 idem: vinagre a 12: queso a 33 reales 
arroba: carne de vaca, a 65 oénts. de peseta li­
bra: idem d« cordero a 65: el mercado bueno: 
en el vacuno se han vendido 200 reses: novillos 
de labor de. IAOO a á.OOO rs. uno: cotrales, de Kí 
60 rs. arroba.

Asforga (León).— Trigo a 42 rs. fag ; cen­
teno a 29; cebada a 31; algarrobas a 28; garban­
zos superiores a 100; Id regularos a 090; idem; 
medianos a 61; patatas a 3 rs. arroba; lana 
blanca flnaaOO; id -Id . basta aOO; id. negra 
fina a 00; id . basta a 00.

La Soca(YalladolLd).—Trigo a 11*30 ps. faag 
centeno a 6'25 id. id; cobada a 0*25 id. id. gar­
banzos a 29*00 id. id, habas a 00 0 i id. id, titos 
a 00*00 id. id, muelas a 00*00 id. id, harina de' 
lM>imera a 4*00 pesetas arroba, idem da segunda ■ 
a 3 ‘7.>, idem de tercera a 3*2.3, hariniila a 3-00, 
salvadillo a 1*75, vino blanco de Rueda a 0*00 
pesetas cántaro, idem tinto do toro a B*00, idem 
d, de la tierra a 2*23, aceite de oliva a 13*00̂ , 
aaroba.

rríentedeefec-
tivo ..................

Poépago dfi, in­
tereses C1& la 
Deuda perpe­
túe...................

Por operaciones 
en el extran ­
jero ..................

Anticipo al Te - 
soro público, 
ley  14 de Julio
1891..................

Blienes inmue­
bles ................

Diversos  56 834.728,53

t por 100 al C' ........
-  jáixd* m u

  pequeños.........
4 por 100 exterior..........
i  amortizable a! contado.

—  poqueiviá----- 
Billete» do CnbV 1886.. 
Id. Hipotecarios de id  1890

—  I d .  céd*. 5 O iO .. 
Banco áeEspar.aiiccloue»

— Id cM *. 4  ftjO...
— O blig».5 OjU... 

O.* de Tabaco»: accione»..
COTIXACIDK DS TARIS

i  por loo exterior..............
3 por DXt Irancé» —
Norte.
Mediodía..............................
Rio U n t o , ,     ........
T h a r z i i . i , , . . -  ..•••••> — ■ 
Precio oro, B . A íre».........

D . ‘  1 . 
,

70 95 l 00
70 9 1 0 0 9

71 15 1 10 »

7 4  r>o 50 9

80 61 63 9

81 13 55 9

hH 93 05 »

96 50 a 80
95 10 10 9

372  5 ) 7 50 >

00 OO • 9

of 00 V

00 00
»

>

0.1 00 ■
o o  00 » 9

000 Oí) »
<:r, • *

000 (“I • 4

000 00 R f

OtiO 00 » é

9

4.664.614,33 4.498.836,94

599.484,69 219.479,12

50.000.000

19.269.229,47

50.000.000

19.266
59.4®.048,39

150.006.000 150 OO.OOO 

!5;000'000

con-

1.532.844.227,96 1.^.230.040,43
PASIVO 

‘■ - 'C a p it a l  
V ondo de reser-
F a .......................................15-000.000
G a n a n c ia s  y  

wrdidas rea­
lzad iS.............

G a n a n c ia s  y  
p é r d id a s  no 
realizadas. . . .

¿illetes en d r -

9.679.892,84 9.535.177,22

2.196.472,42 2 .051 .^ .10

Espectáculos para hoy
PRINCIPE ALFONSO.—Función 9 de abo­

n o .—T u r n o  Impar.— A las nueve— Ernani. — 
II Tr»vatore.

APOLO.—A las ocho y  tres cu artos .-L as  
campanadas.—E! m onaguiilo.—Loa apareci­
dos. - Lhscampanadas.

GRAN CIRCO DE P A E Iá H .-A la a  nueve de 
ia noche.—7.* soiréefaahionable.—Gran gala.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DB COLON.—A laa ocho y  media.— 

Gran función de ejercicios y  en  ia que tomará 
parte la sin rivel Gersldine.

JAI-ALAI DE MADRID.— A laa cinco y  
coarto de la tarde.—Gran partido da pelota 
á cesta entre d n co  afamados jugadores.

{ ■
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EL AGUILA
GBH m z i l l  1  ROPAS IIK IIIS U IM R O S  PARA COAFtCflUAtR ALASIEBIBA

Calle de P reciados, núm . 3 ,  esquina á la de Teluan
C n . .  E S T A C IO N  D E  IN V IE R N O  ‘ Í a í s " - » " "

PRECIO FIJO-AÑO DE 1892 A 1893-PRECIO FIJO
e»

Trsjesoom pletosde paten, jergas, tricot negros colores 
Pantalones pateo, tr cot y  novedad

Id negros de castor y  elasticotin 
Chalecos negros y  novedad en varios géneros 
Americanas de peten, tricot y  jerga 
Ohaqués tricot y  jerga
Sacos y  sobretodos en jerga, vicuña y  chinchillas 

Id con pieles 
Batas y  i>atines lanilla y  tartan 
Levitas cruzadas de paSo y  edredón 
Fracba en paños y  cachlmires 
Capas enteras en paü'-s de Bejar y  Tarraza 
Karricha de melton y  otros góneros 
Rosos chiiichil’88 y  patenes 
Idem con esclaviia alta novedad 
Togas pañete con vueltas de terciopelo 
Pardesus entretiempo, lanilla, je rg a y  casimir 
Impermeables 
Macforlamis novedad

de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de

20 7 
13 41t2 11 
m
25
871i2
221|2
421(2
421(2
30
95
171(2
30
75
25
]7I(2
421(2

70 
25 
25 
15 
421(2

ptas.

á 42 l!2  —
871(2 

125 
421(2 
75 
75 

á 150 
á 521(2 
á 621(2 
á 621(2 
á  125 
á 75 
á 521(2 
a 621(2

S E R V I C I O S  D E  L A  
COM??AÑÍA TRASATLANTICA

D E  B A R C E L O N A .
U l e s  d e  j l ü a y o  d e  1 8 9 2

Línea de las Antillas
N Ü W  Y O R K  Y  V E R A C R U Z

Todo recien construido y  confeccionado con la elegancia y  esmero que tiene acreditado 
este grandioso establetecidablecjmientc, primero en su clase eu Es|>aña y  al nivel de los 
mejores del extranjero, tanto por su organización, como por la buena confección de las 
prendas.

Altas riovedsde para la medida en géneros del pais y  extranjeros.
NOTA Será debksdameuto atendida cualquier reclamación justa que'se haga de prendas 

compradas en esta casa.

O O M P i f i l i  C O l O N I i L

C H O C O L A T E S  Y CA FE
LA CASA QCE2PAGA MATORf COÜTRIBÜCM IMTPJAL BS EL RABO

Y FABRICA

9 .0 0 0  K ILO S DE C H O C O L A T E  A L  D IA

SS.'MEDALLAS DE ORO Y  RECO.MPENSAS INDUSTRIALES

DEPÓSITOl GENERAL

18 y  2 0 ,  Calle Mayor, 18 y 20 
M.ADRID

Combinación á puertos americanos del Aíláutico y  puertos N. y 
del Pacifico.

H1 lo, de Cádiz, vapor «Ciudad de Santander* para Puerto Rico, y 
Habana y  con trasb<rdo pata Progreto, Campeche, Froutcray Vera- 
cruz.

E! 20 de Santander, vapor *Reiua Cristina* para Coruña, Puerto 
Rico, Habana y  Veracruz.

El 30 de Cádiz vapur «Iteutevideo» p>*ra Las Palmas, Puerto Rico, 
Habana, Pro^rrsü y  Veracruz y  con trasbordo para los litorales de 
Puerto Rico yCuba, Estados Unidos, Tuxpam y  Tamplco.

Línea de Filipinas
Ei de Barcelona, vapor «San Ignacio de Loyola» para Port-Said, 

•iden, Colombo, Singapoore y  Manila.
LINEA DE BUENOS A IRE S.-É l 7 de Cádiz, vapor «Antonio López» 

para Santa Cruz de Tenerife, Montcvjdeo y  Buenos Aires.

S ervicio de A frica
l , ín « ‘a  «lo .n a r m e c o a  —Kl 18 de Barcelona vapor «Rabac» para 

Melllla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca, 
Mazagau y  Mogador.

i íe r v lr in  lie  T á n g e r .—De Cadiz para Tánger los lunes, 
miércoles y  viernes; y  de Tánger para Cádiz los martes, jueves y  sr- 
bados.

P/ira mas informes en Mrdrid, A ge cia de la Ccmpanía Trasat­
lántica, P i i o r ia  d e l  S>ol. IO.

PARA CONVALECIENTES Y  PERSONAS DÉBiLES 
Es el mejor tónico y  nutritivo. Inapetencia, malas digestiones 

anemia, tisis, raquitismo, etc.
Farmacia. I.O O U . 1 3 . » .a l » A r u t o r lo .  4 j^ * ^ v c (lo , 7 .

A lg a rrob a s  y  ceb a d a  
se  ven d e , m uestras 

y  p rec io s ; ca lle  d e  Fei- 
j ó o ,  m im . 5 , tercero  
izqu ierda .

ENSANCHE DE LOS ALMACENES

L o s  S r e s .  SüSSE FRÉRES,
de 9^aris, soliciian el honor de una visita a sus

N u e v a s  G a l e r í a s  d e  B r o n c e r í a , P a p e l e r í a ,

O B JE TO S D B  C A P R IC H O  D E  T O D O  G É N E R O .

Place de la Borne, 81.
PRICIO' FNO MARCADO EN CADA OBJETO.

A S T IL L E R O , DIQUE Y  TA LLE RE S
R e a l i i a c i ó i i  a ü lig ü e (la d e .s

DE V E A -M U R O U IA  H E R M A N O S 
ElV C A IIIX

C on stru cc ión  y  reparación  de b u q u es .— F u n d ición  de 
m eta les  para tod a  c la se  de  con stru cc ion es .

Santa C atalina, 12, 
b a jo .

A. PASTOR

C A B E L L O  Y  B A R B A  - ‘ CO L O R  N A T U R A L
Preif4t<íor (h S. kl. lá Rein» ds ¡ngUtarn 

y  tJa $. U. 9/ Eapondor d« fíasit.
1 M ED A LLA  DE ORO T  3  DE PLATA

R É P A R A T E Ü R « Q U I N Q Ü I N APtenuado iv» F. C R U c o . r* I«»l rvs4a>.*< A _ _ aD a  D I C R U C Q , ijuimk'O Privfi^Udo 8. e . d. z
P A R I S  -  1 3 ,  R U B  D E  T R É V I S ^  1 3  -  P A R I S7 «n Casa ds POfAOD, 37, BanlSTanl de S tras^urg PAVOS 

SI único producto gue ,in ser una tmura resaye ôgrccivamcnte ai Cabello y ala Barba 
PU E D E  E M P L E A R L E  U N O M IM Io ” — C U R A  L A  C A S P A

I M

x\w

] í \

60, CALLE DE ALCALA, 60
Parlicipa á su num erosa clientela, y  al público en general, 

que ha recib ido un nuevo y variado surtido de especialidades pa­
ra la boca , cu yo  sui tido hasta el día de hoy no lo  con oce  ni lo  tie­
ne ningún dentista m  's que el Sr P astir.

T am bién ha hecho una rebaja de precios, y  á continuación se 
expresan.

Dentaduras sin cubrir el paladar ni extraer raigones á 1 0 0  
pesetas.

Dientes sueltos á  3  pesetas.
Limpieza de la boca á 2 ,5 0 pesetas.
Se extraen muelas sin d olor y  se curan toda clase de enferm e­

dades de la boca  por crón icas que sean.

í L
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